
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de] territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5 ° Tanto en la declaración o licencia de importación como 
en las licencias de exportación deberá indicarse en la corres
pondiente casilla que el titular se acoge al régimen de trá
fico de perfeccionamiento' activo, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

6. " Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ál régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación será has
ta dos años, si bien la Dirección General de Exportación u 
Organismo en que delegue podrá fijar el plazo máximo para la 
reexportación de cada importación realizada.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

9. ° La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección Genera] de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

9451 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Silicio de Sabón, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de carbón de hulla y la ex
portación de silicio.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios «n el ex
pediente promovido por lar Empresa «Silicio de Sabón, S. A.» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importacióm de carbón de hulla y la exportación de 
silicio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. " Se autoriza a lo firma «Silicio de Sabón, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Castelló, 128, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de:

— Carbón de hulla, de la P. E. 27.01.02.

Y la exportación:

— Silicio (con una riqueza de metaloide Si de 98,5 por 100, 
Fe < 0,4 por 100, Al < 0,4 por 100, Ca < 0,2 por 100 y Ti < 0,8 
por 100, de la P. E. 28.04.26.

2. ” A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de silicio exportado se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de B3,5 kilogramos de 
carbón de hulla.

De dicha cantidad se considerán mermas, que no devengan 
derecho arancelario alguno, el 38 por 100.

3 ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que E-paña mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda

do pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de‘tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
el caso de los otros dos sistemas.

En tod0 caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men- 
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente eh la cabilla de tráfico de perfeccionamiento acti
vo el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución)

6. " Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7. ” En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sin más limitaciones que el cumplimiento del 
plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
cad ucidad

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 24 de noviembre de 1978 hasta 
le aludida fecha dé publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite de resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial dol Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptarrá las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que 9e autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
ded la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1978.—P. D , el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9452 ORDEN de 10 de marzo de 1978 sobre concesión de 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes S'Agaro, S. A.», con número 467 de orden.

Excmo, e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
22 de febrero de 1977. a instancia de doña Maria' Pilar Aymench 
Viñolas, en nombre y representación de «Viajes S’Agaro, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previenen los artículos 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;
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Resultando que. tramitado efl expediente en la Dirección 
General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en los 
artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por 91 Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia, de Agencia de Viajes del grupo *A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1077, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Articulo único —Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes S’Agaro, S. A.», con el núme
ro 467 de oruen y casa central en San Eeliú de Guixols (Ge
rona), calle Mayor, 29, bajos, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de. publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a -os 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 
9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Le que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. ya V. 1.
Madrid, 10 de marzo de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo Sr Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor genera: de Promoción del Turismo.

9453 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de sep
tiembre de 1977 por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro de Denominaciones Geoturísticas 
de la denominación «Montemar», solicitada por don 
Jacinto Lorenzo Rodríguez.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 267, de 8 de noviembre de 1977, páginas 24495 y 24496, 
se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En el párrafo segundo, donde dice: «... Geoturteticas la de 
”Mon temar". solicitada por...», debe decir: «... Geoturísticas la 
de ’Montemar". para una finca enclavada en el término mu
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, solicitada por ..».

9454 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción particular por la que se otorgan los beneficios 
del régimen de fabricación mixta de la empresa 
«General Eléctrica Española, S. A.» para la cons
trucción de dos turbinas de vapor auxiliares para 
la central nuclear de Vandellós II (P. A. 84.05-B).

El Decreto 064/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del Es- 
Lado. del 10 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción en régimen de fabricación mixta de turbinas de vapor 
auxiliares para centrales térmicas. Este Decreto ha sido mo
dificado por Decreto 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial 
del Estado, de 5 de febrero), y prorrogado y modificado po» 
Real Decreto 1411/1077, de 13 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado» del 22 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricación mixta y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «General Eléc
trica Española, S. A.», con domicilio en Bilbao, plaza Moyúa, 
número 4, presentó solicitud para acogerse a I09 beneficios de 
bonificación arancelaria para la Importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de turbinas de vapor de las 
características indicadas, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 21 de diciembre de 1977. calificando 
favorablemente la solicitud de «General Eléctrica Española, So
ciedad Anónima» por considerar que dicha empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de tur
binas de vapor auxiliares, cumpliendo con el grado de naciona
lización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, modificado por 
Decreto 112/1975 y posteriormente actualizado por Real De
creto 1411/1977.

Se toma en consideración, igualmente, que «General Eléc
trica Española, S. A.» tiene un contrato de colaboración y asis
tencia técnica Con la firma norteamericana «General Electric 
Company» para la fabricación de turbinas de vapor auxiliares 
para centrales térmicas, actualmente en vigor.

La fabricación en réeimen mixto de estas turbinas de vapor 
auxiliares presenta gran interés para la economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española

constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de 
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que ésta Dirección Ge1 
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la 
concesión de la siguiente autorización particular para la fa
bricación. en régimen mixto, de las turbinas de vapor auxiliares 
que después se detallan, en favor de «General Eléctrica Es
pañola, S. A.».

Autorización particular

1. * Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos 
en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967 y Decre
to 964/1974, de 14 de marzo a la empresa «General Eléctrica 
Española, S. A », con domicilio en Bilbao, plaza Moyúa, núme
ro 4, para la construcción de dos turbinas de vapor auxiliares 
para la central nuclear de Vandellós II.

2. * Se autoriza a «General Eléctrica Española, S. A.» a im
portar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arance
larios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que 
se relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de las declaraciones o licencias de importación que «Ge
neral Eléctrica Española, S. A.» (o en los casos previstos en 
las cláusulas 7." y 8.’ la persona jurídica propietaria de la 
central), tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios» cuya descripción se precisará en su 
debido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3. * Se fija en el 57,6 por 100 el grado de nacionalización 
de estas turbinas. Por consiguiente, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior, no podrán exceder globalmente 
del 42,4 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de estas 
turbinas. Por ser las turbinas de vapor elementos que han 
de montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.

4. “ A los efectos del articulo séptimo del Decreto 904/1974 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que puedan 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5. * El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

0.* Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «General Eléctrica Española, S. A.» 
sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir, «Asociación Nuclear de Vandellós. II» 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a «General 
Eléctrica Española. S. A.» las importaciones de elementos ex
tranjeros que aparecen indicados en la relación del anexo. A 
este fin, el usuario en las oportunas declaraciones y licencias 
de importación, hará constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de las turbinas de vapor 
objeto de esta autorización particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización 
particular «General Eléctrica Española, S. A », se declare ex
presamente ante las aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el Impor
tador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Públi
ca en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

9. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de. esta 
autorización particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
«General Eléctrica Española, S. A.», y el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto 964/1974 que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas asi 
la aconsejan.

Madrid, 3 de febrero de 1078.—El Director general, Josó 
Ramón Bustelo.


